
REPUBLICA DEL ECUADOR Y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS pS e 

— RESOLUCION N9 5712008 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE | QUITO, ENCARGADO, MEDIANTE RESOLUCION 
N*ADM.S7224, DE 31 DE JULIO DE 1987. 

CONSIDERANDO: 

QUE el 7 ae julio de 1987 se ha otorgado ante el Notario Décimo 
Primero del cantón Quito la lescritura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos «ue "LUIS ANDRADE DE LA CUEVA C. LTDA.”; 

de la compañía “LUIS ANDRADE DE LA CUEVA C. LTDA.*", con el patrocinio 
del doctor Jaime Viteri, ha ¡solicitado la aprobación de la inaicada 
escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 
ae la misina; 

QUE el señor Luis DRADE de la Cueva en su calicad de Gerente 

QUE el Departamento de Inspección de Compañias de Responsabiligad 
Limitada de la Intendencia ¡de Inspección y Control ha presentado 
el informe favorable 087563, de 15 de octubre de 1927; 

de la Intendencia ae verecho Societario, mediante memorando 37.1.2.1. 
571, de 29 ae octubre de 1lv57, ha emitido informe favorable para 
la continuación ael trámites una vez que considera que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

QUE €el Depar cumenco de seis de Responsabilidad Limitada 

En ejercicio se las atribuciones asignadas mediante Resolución 
N*85393, ae 31 ae alviembre ae 1936; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de “LUIS ANDRADE 
DEC LA CUEVA” C. LTDA.” por S/.500.000, con lo que' asciende a 
S/.1'000.000, daividido en 3.000 participaciones de S/.1.000,de valor 
cada una; y, b) la reforma de estatutos constantes en la referiaa 
escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho.   ARTICULO TERCERO.-  HISPONER que el Notario Décimo Primero ael cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz ae la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 

de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, que el Registrador Mercantil ael cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro y en el; artículo 33 del Código ae Comercio. 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 20 
de abril «ae 1982 por la cuali se constituyó la compañia en referencia 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmaqa en la Superintenaencia de Compañias, 
en Quito, a BUY por 097 Y 

SERTO NOVOA MONTÁLVO      
Cen este fecha queda inscrita la presente Reselución baje el númere 

1451 del Registro Mercantil, teme 118.- Se de así cumplimiente a la 

dispuesto en la misma, de coónfermidad a la establecida en el DecretO 

733 de 22 de agaste de 1975, publicade en el Rentstrd icial 878 de 

29 de agaste del misms aña. Quite, a diez y ntetn (7 oviembre 

mil noveciantes echenta y metp.- a 
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